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Atacames, 28 de noviembre del 2017 

Señor 

Walter Jara Paucar 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES 

S.A. TRANSATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 28 días del mes de noviembre del 2017, por una parte 

del señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portadora de cedula N* 080122929-5, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte el señor: 

ZAMBRANO PAZ ALCENIO WALLINGTON portador de cedula N” 130645076-6, de 

nacionalidad ecuatoriana , de estado civil soltero, convienen en celebrar este 

documento de transferencia de acciones de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES S.A. TRANSATACAMES ; en el 

mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO 

transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, , a 

favor del señor ZAMBRANO PAZ ALCENIO WALLINGTON haciéndose constar que esta 

es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio 

de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado. 
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Atacames, 28 de noviembre del 2017 

Señor 

Walter Jara Paucar 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES 

S.A. TRANSATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 28 días del mes de noviembre del 2017, por una parte 

del señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portadora de cedula N* 080122929-5, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte el señor: FARIAS 

FARIAS LUIS CARLOS portador de cedula N* 210033069-1, de nacionalidad 

ecuatoriana , de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y 

MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES S.A. TRANSATACAMES ; en el mismo que se hace 

constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO transfiere 01 acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, , a favor del señor FARIAS 

FARIAS LUIS CARLOS haciéndose constar que esta es una inversión nacional; lo cual, se 

procederá a poner en conocimiento del directorio de las Compañías y legalizar en el 

respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado. 

ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO FARIAS FARIAS LUIS CARLOS 

C.1080122929-5 C.I 210033069-1 

CEDENTE CESIONARIO



  
 
 

AR Ac 
 
 

 
 

 



IAN MEAR 
A E 

Feat dae 
pa $ y A » 

   



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS 

CIUDAD DE ATACAMES S.A. TRANSATACAMES     €   

Atacames, 28 de noviembre del 2017 

Señor 

Walter Jara Paucar 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES 

S.A. TRANSATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 28 días del mes de noviembre del 2017, por una parte 

del señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portadora de cedula N* 080122929-5, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte el señor: 

GANCHOZO ZAMBRANO WILMER BIENVENIDO portador de cedula N* 080257864-1, 

de nacionalidad ecuatoriana , de estado civil soltero, convienen en celebrar este 

documento de transferencia de acciones de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES S.A. TRANSATACAMES ; en el 

mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO 

transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, , a 

favor del señor GANCHOZO ZAMBRANO WILMER BIENVENIDO haciéndose constar 

que esta es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del 

directorio de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado. 
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Atacames, 28 de noviembre del 2017 

Señor 

Walter Jara Paucar 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES 

S.A, TRANSATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 28 días del mes de noviembre del 2017, por una parte 

del señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portadora de cedula N* 080122929-5, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte el señor: MEDINA 

ZAMBRANO HENRY ELIZARDO portador de cedula N* 080223295-9, de nacionalidad 

ecuatoriana , de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y 

MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES S.A. TRANSATACAMES ; en el mismo que se hace 

constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO transfiere 20 acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, , a favor del señor MEDINA 

ZAMBRANO HENRY ELIZARDO haciéndose constar que esta es una inversión nacional; 

lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de las Compañías y legalizar 

en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado. 
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ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO MEDINA ZAMBRANO HENRY ELIZARDO 
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Atacames, 28 de noviembre del 2017 

Señor 

Walter Jara Paucar 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES 

S.A. TRANSATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 28 días del mes de noviembre del 2017, por una parte 

del señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO, portadora de cedula N* 080122929-5, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte el señor: ANGULO 

BATALLA GEOVANNY VALENTIN portador de cedula N* 080307172-9, de 

nacionalidad ecuatoriana , de estado civil soltero, convienen en celebrar este 

documento de transferencia de acciones de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE 

TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES S.A. TRANSATACAMES ; en el 

mismo que se hace constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO 

transfiere 01 acciones ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, , a 

favor del señor ANGULO BATALLA GEOVANNY VALENTIN haciéndose constar que esta 

es una inversión nacional; lo cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio 

de las Compañías y legalizar en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado. 

BARA 
ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO  ANGULO'BA 

C.1080122929-5 C.I 080307172-9 

CEDENTE CESIONARIO 
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CIUDAD DE ATACAMES S.A. TRANSATACAMES       

Atacames, 28 de noviembre del 2017 

Señor 

Walter Jara Paucar 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES 

S.A. TRANSATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 28 días del mes de noviembre del 2017, por una parte 

del señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO , portadora de cedula N* 080122929-5, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte el señor: ZORRILA 

PEÑAFIEL VICTOR RUFINO portador de cedula N* 130934048-5, de nacionalidad 

ecuatoriana , de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y 

MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES S.A. TRANSATACAMES ; en el mismo que se hace 

constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO transfiere 01 acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, , a favor del señor ZORRILA 

PEÑAFIEL VICTOR RUFINO haciéndose constar que esta es una inversión nacional; lo 

cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de las Compañías y legalizar 

en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado. 
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Atacames, 28 de noviembre del 2017 

Señor 

Walter Jara Paucar 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES 

S.A. TRANSATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 28 días del mes de noviembre del 2017, por una parte 

del señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO, portadora de cedula N* 080122929-5, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte el señor: PRADO 

MURILLO JULIO CESAR portador de cedula N* 070395408-1, de nacionalidad 

ecuatoriana , de estado civil soltero, convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y 

MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES S.A. TRANSATACAMES ; en el mismo que se hace 

constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO transfiere 01 acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar, a favor del señor PRADO MURILLO 

JULIO CESAR haciéndose constar que esta es una inversión nacional; lo cual, se 

procederá a poner en conocimiento del directorio de las Compañías y legalizar en el 

respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado. 

RF ULIVOA FB 
ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO PRADO MURILLO JULIO CESAR 

C.1080122929-5 C.I 070395408-1 

CEDENTE CESIONARIO



    

  
 



  

CENTIFIGADO 

mea Da 

016 —08.%    
2... PRADO MURILLO JULIO CESAR 

APÉLLICOS Y MOMBRES y 

ESHERALOAS 
PROVINO Sn CIRCUMBCIIPCION: 

ATACAMES 
CANTOR TONA: $ 

ATACAMES 
PARROCIRA 

IRA ALA 

     



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TRICIMOTO Y MOTOTAXIS 

CIUDAD DE ATACAMES S.A. TRANSATACAMES 

  

  

  

Atacames, 28 de noviembre del 2017 

Señor 

Walter Jara Paucar 

GERENTE GENERAL 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES 

S.A. TRANSATACAMES 

Ciudad. 

De nuestras consideraciones 

El presente, tiene como objetivo solicitarle de la manera más comedida, se sirva registrar 

y dar el dar respectivo trámite ante la Superintendencia de Compañías de la siguiente 

transferencia de acciones. 

TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

En la ciudad de Atacames, a los 28 días del mes de noviembre del 2017, por una parte 

del señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO, portadora de cedula N* 080122929-5, 

de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil Soltero; y por otra parte el señor: CEDEÑO 

GAONA JULIAN NICANOR portador de cedula N* 080101361-6 , de nacionalidad 

ecuatoriana , de estado civil DIVORCIADO, convienen en celebrar este documento de 

transferencia de acciones de la COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE TRICIMOTO Y 

MOTOTAXI CIUDAD DE ATACAMES S.A. TRANSATACAMES ; en el mismo que se hace 

constar que el señor ALCIVAR CEDEÑO BARON GONZALO transfiere 01 acciones 

ordinarias y nominativas, por el valor de 1 dólar cada una, , a favor del señor CEDEÑO 

GAONA JULIAN NICANOR haciéndose constar que esta es una inversión nacional; lo 

cual, se procederá a poner en conocimiento del directorio de las Compañías y legalizar 

en el respectivo libro de acciones y accionistas. 

Para constancia de la aceptación del presente documento, firman las partes por 

duplicado. 
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